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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1519 
2023-10006 

 
Dentro de la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por MARIA MIRIAM MONSALVE  

MONSALVE, identificada con CC. 21.815.115, en contra de la DIRECCIÓN GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR, de acuerdo a la respuesta dada por la accionada DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR se ordena de manera oficiosa, la vinculación de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, para lo cual se le concede el término de 

un (1) día, para que efectúe las respuestas que consideren del caso y con el fin de que 

informe al Despacho lo siguiente:  

 
- Servirá pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de esta acción de tutela.  

 
Notifíquese el presente auto por el medio más expedito a la accionada, haciéndole la 

advertencia del Art. 20 del Decreto 2591 de 1991, en el sentido de que, si no diere respuesta 

en el plazo señalado, se presumirán como ciertos los hechos en que se funda la acción. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
ESJ 
 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
09/11/2023, consultable aquí: 

Publicación de estados año 2023 – Juzgado 13 Laboral 
Circuito de Medellín 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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